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Segundo. En relación con las alegaciones realizadas se 
ha de señalar, en primer lugar, que en la fecha de la denun-
cia (18.11.2004) el establecimiento que nos ocupa debería de 
haber dispuesto de un seguro de responsabilidad civil en los 
términos previstos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía 
en la redacción dada por la Ley 10/2002, de 21 de diciembre 
(art. 14.c en relación con la disposición transitoria primera: 
Cobertura mínima de 150.253,03 euros en caso de muerte, 
y hasta un tope acumulado de 1.202.024,41 euros para tal 
contingencia en el supuesto de que fuesen dos o más perso-
nas las afectadas en un mismo siniestro). En segundo lugar, 
del examen de la póliza de seguro aportada por el recurrente a 
través del recurso (Zurich), se advierte, sin hacer consideracio-
nes respecto a su naturaleza, que aunque estaba vigente en la 
fecha de la denuncia, no respondía a los límites previstos en la 
normativa ( responsabilidad civil: 300.506,05 euros, límite por 
víctima 90.151,82 euros). En tercer lugar, con posterioridad a 
la denuncia (19.1.2005) y a lo largo del expediente sanciona-
dor, la entidad recurrente suscribe otra póliza (Winterthur) de 
acuerdo con la normativa vigente.

Consecuentemente, se aprecia la existencia de una infrac-
ción a lo dispuesto en los preceptos anteriormente señalados, 
debidamente tipificada como falta muy grave en el art. 19.12 
de la Ley 13/1999. 

No obstante, en este supuesto es preciso tener en cuenta 
una serie de circunstancias. En primer lugar, la novedad 
que en el sector supuso la obligación, impuesta por la Ley 
13/1999, de contar con un específico seguro de responsabili-
dad civil que cubriera las eventuales lesiones y muerte de los 
espectadores y público asistentes a los espectáculos públicos 
y actividades recreativas. En segundo lugar, y con carácter ge-
neral, las reticencias presentadas por las entidades asegura-
doras para la obtención del citado seguro. En tercer lugar, las 
modificaciones y desarrollo que respecto a esta cuestión ha 
sufrido la normativa hasta llegar al actualmente vigente De-
creto 109/2005, de 26 de abril, norma ésta última que fija la 
cuantía de las sumas aseguradas en función del tipo de esta-
blecimiento y del aforo –al contrario que la Ley 13/1999, que 
establecía unas únicas sumas aseguradas para cualquier tipo 
de establecimiento y con independencia de su aforo–, resul-
tando de ello un situación más favorable para los pequeños 
establecimientos –como el que nos ocupa– a la hora de con-
tratar un seguro. En cuarto lugar, que el fin último de la citada 
Ley 13/1999, es que los establecimientos públicos que estén 
activos cuenten con un seguro de responsabilidad civil, seguro 
que se conforma como un instrumento más de protección de 
los intereses de los asistentes y espectadores.

En el presente supuesto, la recurrente, a lo largo del ex-
pediente, suscribió una póliza en los términos previstos en la 
Ley 13/1999; además, contaba con un seguro (aunque insufi-
ciente) en el momento de la denuncia; se trata tan sólo de una 
cafetería, y los hechos sucedieron con anterioridad a la en-
trada en vigor del citado Decreto 109/2005 (norma que viene 
a desarrollar y precisar la cuestión que nos ocupa).

Pues bien, el conjunto de dichas circunstancias aconseja 
estimar el recurso, en tanto en cuanto, en definitiva, el esta-
blecimiento consiguió contar con el seguro correcto a lo largo 
del expediente, fin último de la norma.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Alberto 
Cameron Fabra, en nombre y representación de la entidad 
denominada “Compañía del Trópico de Café y Té, S.L.”, re-

vocando la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, de fecha 15 de febrero de 
2005, recaída en el expediente sancionador núm. AL-67/04-
EP (S.L. 16.781) (2005/55/1727).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico. (Por Decreto 199/2004). El 
Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo: José Anto-
nio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel 
Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
don Klaled El Mohoud, en nombre y representación de 
Safia Costa del Sol, S.L., contra otra dictada por el De-
legado del Gobierno de Málaga, recaída en el expedien-
te 29-000144-05-P.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Klaled El Mohoud, en nombre y representación de Safia Costa 
del Sol, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario Gene-
ral Técnico, al recurso administrativo interpuesto contra la dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 12 de julio de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por facturar a cliente 25 euros 
por día (del día 20 al 26 de octubre de 2004) cuando en la 
publicidad editada por el establecimiento figura un precio de 
20 euros por habitación para temporada baja.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que el mes de 
octubre es temporada media, y no baja.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera mediante la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Basta con observar la publicidad de la entidad 
que aportó el consumidor en la hoja de reclamaciones (folio 7 
del expediente) para comprobar que ni siquiera aparece la op-
ción de 25 euros, y tampoco el concepto de temporada media, 
sólo las opciones de temporada alta y baja. Se trata, pues de 
publicidad engañosa.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Kla-
led El Mohoud, en representación de Safia Costa del Sol, S.L., 
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese a la interesada con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto 
199/2004). El Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego.
Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel 
Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
don Jesús M. Prieto Molina, en nombre y representa-
ción de Eric Gil 2003, S.L., contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de Málaga, recaída en el expe-
diente 29-000223-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jesús M. Prieto Molina, en nombre y representación de Eric Gil 
2003, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario Gene-
ral Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma, 

al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 7 de septiembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le imponen dos sanciones de 2.000 € y 600 € tras la tramita-
ción del correspondiente expediente, por irregularidades en la 
publicidad y obstrucción a la inspección.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

1. Las irregularidades detectadas por la inspección en re-
lación con la publicidad son responsabilidad de la promotora.

2. No es cierto que se negara a la inspección, sino que 
colaboró con los inspectores en cuanta información le fue re-
querida y que era de su responsabilidad.

3. La resolución está exenta de motivación sobre la cuan-
tía de la sanción, debiendo haberse impuesto la cuantía mí-
nima.

4. No constan las comunicaciones que la Administración 
dice haber realizado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera mediante la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Las alegaciones formuladas en el recurso de 
alzada no aportan nada nuevo que pueda ser tomado en con-
sideración para modificar el sentido de la Resolución.

De conformidad con el artículo 89.5 de Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
transcribe el informe de la Delegación del Gobierno de 29 
de noviembre de 2005, en el que se argumenta, para el pre-
sente caso, la existencia de irregularidades administrativas 
en materia de consumo:

“Con respecto a la primera de las alegaciones ha de consi-
derarse que los documentos informativos y de publicidad recogi-
dos por la inspección no vienen firmados por entidad alguna que 
se responsabilice de la misma, siendo entregada directamente 


